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CONCORDANCIA CON OTROS 
PRECEDENTES 

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA 

1.- ANOTACIÓN DE DEMANDA DE 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA“ 
“La anotación de demanda de otorgamiento de la 
escritura pública reserva prioridad para la 
inscripción de la escritura pública que se otorgue en 
ejecución de sentencia, inscripción que retrotraerá 
sus efectos a la fecha del asiento de presentación 
de la anotación de demanda”. 
Criterio aprobado en el Décimo Quinto Pleno del 
Tribunal Registral y que dio mérito a la emisión de 
la Resolución Nº 713-2005-SUNARP-TR-L del 14 
de diciembre de 2005. 

XV 17/01/2006 VALORACIÓN JUDICIAL DE LA MINUTA 
(I PLENO) 
“Valorada la autenticidad y la fecha de la 
minuta en la sentencia que ordena el 
otorgamiento de escritura pública, la 
minuta tiene plena validez y no puede ser 
cuestionada registralmente, al tratarse de 
aspectos vinculados a la propia decisión 
judicial”. 
 
CALIFICACIÓN DE PARTE NOTARIAL 
PROVENIENTE DE UN PROCESO 
JUDICIAL DE OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA PÚBLICA (X PLENO) 
“La escritura pública otorgada en ejecución 
de sentencia en el proceso de 
otorgamiento de escritura pública no 
constituye título judicial, no resultando 
aplicables las limitaciones a la calificación 
contenidas en el segundo párrafo del 
artículo 2011 del Código Civil”. 
 
 
 
 

 


